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Guayaquil, 20 de Abril de 2009 

Sar. UGIUAD- O: 3 

Señora 

GERMANIA JHANETH DOMINGUEZ CORDOVA DE ESPINOZA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INMORLAN S.A. en sesión celebrada en esta ciudad el 
día de hoy, acordó por unanimidad reelegirla a usted Presidente de esta compañía 
por un período de cinco años, de conformidad con su Estatuto Social. 

Por consiguiente le corresponde a usted ejercer la representación legal de esta 
compañía con su sola firma, cuando subrogue al Gerente, conforme a lo dispuesto 
en el Artículo Tercero del Estatuto Social contenido en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada el 8 de octubre de 1987, ante el Abogado Nelson Gustavo 
Cañarte Arboleda, Notario Público Décimo Séptimo de este cantón e inscrita el 26 
de Noviembre del mismo año de fojas 43.428 a 43.441, con el número 11.974 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el 417.750 del Repertorio. La Conversión de 
Capital fue otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, Dra. 
Ketty RomoLero irón, el 20 de junio de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil 

     

Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía INMORLAN S.A. Guayaquil, 
20 de Abril de 2009 

NAN 'OMINGUEZ CORDOVA DE ESPINOZA 
C.1.4 170793179- 
DOMICILIO: Chimborazo 407 y Aguirre 
NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.518 
FECHA DE REPERTORIO: 22/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:28 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Abril del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMORLAN 
S.A., a favor de GERMANIA JHANETH DOMINGUEZ CORDOVA 
DE ESPINOZA, a foja 41.959, Registro Mercantil número 7.486. 

ORDEN: 17518 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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